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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0701 

 

1.- Obre en autos el avalúo del vehículo de placa GKW031, aportado por la parte 

demandante, visto a PDF27. 

 

2.- Ahora, conforme a lo requerido en auto de 07 de octubre de 2022 (PDF24), a 

efectos de que el vehículo sea entregado al momento de la captura a favor del 

demandante en depósito gratuito, deberá prestar caución por la suma de 

$65´800.000, la cual podrá ser prestada en póliza de seguro o bancaria e informar 

la dirección del parqueadero a donde dirigir el rodante en caso de aprehensión. 

 

Notifíquese, 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 

 


